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El presidente Alberto Fernández prorrogó anoche la cuarentena
obligatoria hasta el próximo 24 de mayo. Esta nueva fase, a
excepción de Capital Federal y el conurbano bonaerense, será
de reapertura progresiva del sector comercial, principalmente
en  los  grandes  centros  urbanos,  donde  hasta  ahora  el
confinamiento se mantuvo estricto debido a la pandemia del
coronavirus.
El jefe de Estado volvió a destacar las consecuencias de la
cuarentena que comenzó el 20 de marzo. Comparó la realidad
argentina con la de otros países de la región y el mundo y
detalló que “Argentina, por cada millón de habitantes, tiene
seis  fallecidos”.  “El  esfuerzo  que  estamos  haciendo  tiene
mucho sentido, por eso les muestro esto”, sostuvo.
En términos económicos, aseguró que “sabemos el problema que
están atravesando quienes no pueden trabajar”. En ese orden
enumeró las medidas que ha adoptado su Gobierno, entre ellas
el Ingreso Familiar de Emergencia, los créditos “a tasa cero”
y el Plan de Asistencia para el Trabajo y la Producción.
“Sabemos el efecto que genera la cuarentena sobre la economía,
pero lo que más nos interesa es preservar la salud de nuestra
gente”, insistió Fernández.
Nueva fase
A excepción del Área Metropolitana de Buenos Aires (Capital
Federal y conurbano bonaerense), toda Argentina pasó a la fase
4  de  cuarentena  que  prevé  la  salida  progresiva  del
confinamiento, una instancia antes de “la nueva normalidad”.
“Seguirá prohibido el transporte Interjurisdiccional”, afirmó
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Fernández, en relación a los colectivos entre provincias y a
los vuelos de cabotaje.
En las provincias donde se activó la nueva fase, dependerá de
gobernadores e intendentes la habilitación de los distintos
rubros. En algunos casos, como en San Rafael, la mayoría del
sector comercial reanudó su actividad y se espera que otros
rubros puedan volver a trabajar en los próximos días. Eso
dependerá de lo que dispongan el Gobierno de Mendoza y la
Municipalidad local.


